
I NIT]\ICIP.\I,IDAD DE LOTA
AI,CALDIA

LOTA, 08 de Mayo 2023.-

DECRETO NO I92I O

Vistos

a) Por tener que cumplir cometido institucional el dla l0 de mayo de 2023, en la
comuna de Santiago viajando en vehículo municipal placa patente RXTFsI saliendo a las 05:00 hrs., para asistir a reunión con el
Viccprcsidcr)te de CORFO Sr. José Miguel Benavente, tema Solicitud de Comodato de teneno ubicado detriis de Liceo A-45 comuna de Lota a
las l7:00 l¡r\.. rcgrcsando el mismo día a las 2l :00 hrs. en vehículo municipal;

b) Por tener que acompañar al Sr. Alcalde para cumplir cometido institucional el dla
l0 de malo dc 2021. en la comuna de Santiago viajando en vehiculo municipal placa patente RXTF5I saliendo a las 05:00 hrs., para asistir a
reunión con cl Vicepresidente de CORFO Sr. José Miguel Benavente, tema Solicitud de Comodato de terreno ubicado detrás de Liceo A-45
comuna dc Lola a lüs l7:00 hrs., regresando el mismo dia a las 2l:00 h-rs. en vehículo municipal

c) Por tener que acompaña¡ al Sr. Alcalde para cumplir cometido institucional el dla
l0 de ma)o dc 2023. en la comuna de Santiago viajando en bus saliendo a las 07:00 h§., pa¡a asistir a reunión con el Vicepresidente de
CORFO Sr. José Migucl Bcnavente tema Solicitud de Comodato de terreno ubicado detrás de Liceo A-45 comuna de Lota a las l?:00 hrs..
regresando cl ulismo dia a la§ 2l:00 hrs. en bus;

d) Por tener que trasladü al Sr. Alcalde quien cumplirá cometido institucional el dfa
l0 dc ¡na) o dc 2023. en la comuna de Santiago para asistir a reunión con el Vicepresidente de CORFO Sr. José Miguel Benavents, tema
Solicitud dc Comodato de terreno ubicado det¡ás de Liceo A-45 Comuna de Lota a las 17:00 hrs., saliendo a las 05:00 hrs. cn vehículo muoicipal
placa p¡tqntc RXTF5I y regresando el mismo dia a las 2l:00 hrs.;

e) Formulados detalles cometidos a cumplir autorizado por el Sr. Alcalde y de las
funcionarios (o) lonatan Fuentealba, Daniela Scheuermann Pino y David Salgado Vergara todos de fecha 08,05.2023;

0 Lo dispuesto en el Afi. 75' y siguientes de la Ley N' 18.883 Estatuto
Administr'¡ti!! p¿!rir t'uncionarios municipales.

viáricos cn rc*irorio Nacionarr 
g) DFL N' 262 de de 197'l del Ministerio de Hacienda que Ap¡ueba Reglamento de

h) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contralo¡ía General de la Rcpúblic4 que fúa
registro clectrrinico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que indica-

i) Resolución No 18 del 30.03.2017 de Contraloria General de la República, quc hia
nornlas sobrc lümitación en Iinea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal que indica;

j) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Conhaloria General de la República que hja
normas sobre cxención de trámite de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican;

k) Ley N" 19.880, sobre bases de los procedimientos Administr¿tivos que rigen los
Actos de los Órgaros de la Administración del Estado.

D D. F. L, N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el 26.07.06, que
fija tc\to rclirndido 18.ó95.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12'y las l'acultades que me conñcre el An. 63"
torlos cie la I.e¡ no 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Df,CRETO:

l.- Autorizs de Cometido tunciona¡io a don PATRJCIO MARCHANT ULLOA,
Alcalde, G¡ado 40 EMR; don JONATAN FUENTEALBA CARRA§CO, Administrativo, A Cootrat¡, grado ll'EMR,

doñx D..l\lLL.\ SCHEUERMANN PINO, Profesional A Contrata, grado 12" EMR y don DAVID SALGADO VERGARA, Auxiliar, A
Contrrtn. grndo l,l' EMR (Conductor) para realizaf actividad señaladas en leta a), b) c) y d) dc los "vistos".-

2,- Otórguese Viatico Pa¡cial equivalonte al 40% por el día 10.05.2023 a don
Patricio ll¡¡rch¡nt Ulloa y don Jonatán Fuentealba C¡rrtsco.-

3.- Otórguese Viatico Parcial equivalente al 40o/o por el día 10.05.2023 a doñ¡
DA\lEL.\ SCIIEtiERMANN PINO más gastos de traslado equivalente a $ 50.000 (cincuerta mil pesos) de los cuales deberá rendir cuenta.-

4.- Otórguese Viatico Parcial equivalente al 40% por el día 10.05.2023 a don DAVTD
SALGADO YERCARA más anticipo por posibles avsrías equivalentc a $ 50.000 (cincuenta mil pesos) y gastos de traslado por $ 50.000
(cinrucnl¡ mil pesos) de los cuales deberá rendir cuenta--

5.- Comuníquese a la Dirección de Administración y Finanas para la cancelación del
benclieio uorrcspondicntc.-

6.- Los gastos qus dema¡de el p¡esente Decreto serán con cargo a los items 215-21-
0l-001-006-001 'Comisión de Servicio en el Pals Personal de Planta", 215-21-02404-006{01 "Comisión de Servicio en el Pafs Personal A
Conlrata". 2l5-22-06-002 "Mantenimiento y Reparación de Vehiculos" y 21122{8-007 Pasajes, Fletes y Bodegaje del Prcsupuesto municipal
vigclte.

ANÓTESE, NOTIFIQUESE,
TII]\NSP,\I{I-NCIA, COMUNiQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHiVESE.-
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